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En atención a la solicitud elevada por la señora Margarita Arroyave, por encontrarse 
el proceso de la referencia terminado por pago total de la obligación decretada 
mediante providencia del 24 de abril de 2019, se ordena hacer entrega a la 

solicitante de los dineros que le han sido descontados con destino al proceso de la 
referencia.  

 
Pero para su pago, se hace necesario requerir a la señora Margarita Arroyave fin 
que dé cumplimiento a lo dispuesto en la CIRCULAR PCSJC 20-17 C.S.J del 29 de 

abril de 2020 y remita a este juzgado la información referente a:  
  

a. Nombre del demandante  
b. Nombre y apellidos completos del demandado.  
c. Identificación del demandado  

d. Identificación del demandante  
e. Número de proceso  

f. Número y tipo de cuenta en la que recibirá el abono de cuenta  
g. Nombre del banco  
h. En lo posible adjuntar certificación bancaria.  
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